RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE DICIEMBRE DE  2013

(E.E. 2013-17-1-0007843 , E. 6748/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2014 para la Contratación de un Servicio de Vigilancia para el Centro Departamental de Florida, hasta 40.992 horas/hombre, para el Ejercicio 2014, prorrogable automáticamente para el Ejercicio 2015; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha  24 de octubre de 2013 se presentaron las firmas : Hilton Suárez Fernández (La Proa);  Securitas Uruguay S.A.; Sevio Florida S.R.L. (Seguridad Florida);  Nafenir S.A. (Extreme); y  Loyalty S.R.L.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones –previa solicitud de mejora de precios a las firmas Nafenir S.A. y Sevio Florida SRL- de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje y  precio a la firma  Sevio Florida S.R.L. (Seguridad Florida),  por un monto total anual de $ 6:000.409, IVA incluido;          
3) que consta Resolución  del Director del Centro Hospitalario Departamental de Florida de fecha 26/11/13, adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
4) que la Resolución del Ordenador indica que el gasto se atenderá con la reserva que se realizará una vez abiertos los créditos del Ejercicio 2014;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 6:000.409 incluido IVA, a favor de la empresa adjudicataria Sevio Florida S.R.L., una vez abiertos los créditos presupuestales del Ejercicio 2014 y previa imputación del gasto en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.
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